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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA E X T R A N J E R A

Cam bios de m oneda publicados en el día 7 de septiem bre de 1946, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (i)

Compra Venta Compra Venta

Francos ............ . ..............................
L ib ras  ................................................
Dólares ............... ............................
L iras  ..........................................
Francos suizos .......................... .
ReichsmarU ............................. .
Francos belgas ..................... ........
Florines ............................................
Escudos ...........................................
Pesos, moneda legal .................
Coronas suecas .............................
Coronas noruegas ................... .
Corona^ danesas ................... *
Pesos chilenos ...........................

9,15
44.—
i°>95 
io,95 

253 -

25,—
4,10

43,50
2,60
0,04

2,295
35,70

9.35 
45,—
11.22
11.22  

259,35

25.60 
4,20

44.60 
2,66 
3, i i

2.35 
. 36,60

66,— 
16,40

379,50

65.25
3.90

67,65
16,81

3 8 9 .-

66,9c
4 . -

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turism o» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

DELEGACION DE HACIENDA DE 
H U EL V A

Secretaría la Junta Administrativa

Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domicilio de 
Dolores Alvarado Santos, que últimamen
te lo tuvo en la calle Conde, número 2, 
de Encinasóla, se le hace saber que por 
esta Delegación se ha dictado, con fecha 
19 de julio pasado, el siguiente acuerdo, 
en el expediente número 249/46, por 
aprehensión de iS kilos de harina :

i . °  Declarar la falta de defraudación.
2.0 Autoras : Josefa Márquez Vázquez 

y Dolores Alvarado Santos.
3 .0 Imponer como pena la m ulta de 

6 3 ,iS y 63 ,18  pesetas, respectivamente, 
como triplo de los derechos defraudados, 
que satisfarán en plazo de quince d ^ s, 
pues en su defecto se decretaría la pri
sión de insolvencia del artículo 27 de la 
JLey penal, a razón de un día por cada 
cinco pesetas de multa y por la diferencia 
entre ésta y el producto que se obtenga en 
la venta, correspondiendo, para el caso 
de insolvencia, doce días a cada una.

4° H aber fugar a la concesión de 
premio a los aprehonsores.

5.0 O rdenar la venta de los géneros.
6.° D eclarar que si hay infracción del

Decreto de 20 de febrero de 1942, impo
niéndole las m ultas de 38,38 y 38,38 pe
setas, respectivamente, con comiso de la 
m ercan ga, correspondiendo, para el caso 
de insolvencia, tres días a cada una ; y

7 .0 Notificar reglam entariam ente.
R equerim iento •—A los efectos del pá

rrafo segundo del artículo 102 de la Ley 
de 14 de enero de 1929, se requiere a 
ustedes para que al firm ar la presente 
manifiesten a continuación si tienen bie
nes para hacer efectiva la m ulta impues
ta y presente la relación de ellos en plazo 
de tercero día, bien entendido que su 
silencio se considera como declaración ne.

gativa y en el acto, y como consecuencia 
de ello, se decretará el arresto citado.

Nota .— De conformidad con el artícu
lo octavo del Decreto de 1 de noviembre 
de 1945 y para el caso de no estar con
forme con dicho acuerdo, quedo advertida 
puedo solicitar pase el hecho al conoci
miento de la Jun ta Adm inistrativa de esta 
Delegación de Hacienda, que radica en 
la calle Velarde, número 1, en el plazo 
de cinco días hábiles y contados desde el 
siguiente a la inserción de esta cédula en 
los periódicos oficiales, transcurrido el 
cual, el acuerdo quedará firm e, sin que 
contra el mismo quepa recurso alguno.

H uelva, 31 de agosto de 1946.— E l Se- 
cietario de la Jun ta , Fernando D íaz.— 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda, 
P. S ., C astro.

1.272— O.

DELEGA CION  DE IND US TR IA  DE 
MADRID

N u e v a  i n d u s t r i a

Grupo  i . ° ,  apartado b)

Peticionario: «Textilia, S. A .»
Domicilio : Agueda Díaz, 7 .— Caraban- 

chel B a jo  (Madrid).
Objeto de la industria : Fabricación de 

cintas de carda de filtro cauchutado.
C a p ita l: 1.000.000 de pesetas.
Producción : C intas de carda, me

tros 15.000.
E sta  industria empleará m aquinaria y 

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la mism a presenten, por du
plicado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta , 14, 
Madrid.

Madrid, 30 de agosto de 1946.— El In
geniero Je fe , L . López de M aría.

4 .19 1— O.

DELEGACION DE IN DU S TR IA  DE 
BARCE LON A

Ampliación de industria

Peticionario : «Vidalcaroer, S. A.»— Ma„ 
lorca, 84, Barcelona.

Objeto de la ampliación : Recubrim ien
to de conductores eléctricos.

Producción : 4.000 metros diarios de 
hilo recubierto, por día y jornada de ocho 
íoras de trabajo.

M aquinaria : Nacional.
M aterias p r im a s : Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

os industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presente, por tri
plicado, los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 

oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísim o Fran
co, núm ero 407.

Barcelona, 30 de agosto de 1946.— E l 
Ingeniero Je fe , P. D ., Francisco J .  O sés.

4.196— O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
S E V I L L A

Nueva industria
Peticionario: Don Pedro Beca Gutió. 

rrez.—Calle Castelar, 22, Sevilla.
ObjeWo: Fabricación de pimentón en 

Vlcalá de G uadaira.
Producción 150 kilogram os d^ pimen

tón, en jornada de ocho horas.
E sta  industria em p'eará solamente m a

quinaria y m aterias prim as de produc
ción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a puedan presentar los 
escritos que estimen convenientes, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 27 de agosto de 1946.— E l In
geniero Je fe , L . Sequeiros. 4.198— O.

DELEGACION DE IN DU ST R IA  DE 
NAVARRA

Nueva industria
Peticionario: Eusebio L asa  Echeverría. 

«Villa Sol)> (Alto de Capuchinos). Ren
tería.

Objeto de la industria.— Instalar en La- 
cunza una serrería mecánica de madera.

Producción . 1.000 metros cúbicos al 
año.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, a las oficinas de esta 
Delegación (Teobakios, 7).

Pam plona, 23 de julio de 1946.— El 
Ingeniero Jefe , Félix  Salinas.

4.203— Q. _________ ___________________

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
S A N T A N D E R

Ampliación de industria

Grupo  i . ° ,  apartado b)

Peticionario: «Ferretera M ontañesa», 
Sociedad Anónima.
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Objeto de la ampliación . Fabricación 

de hierro colado directamente y de pe- 
oueñas  piezas de acero moldeado.

Prim eras  m aterias  : P a r a  la fabricación 
de hierros colados especia les mineral de 
hierro, caliza, antrac ita  y  ferroaleaciones 
de procedencia nacional,  y  para  acero

moldeado, residuos de chatarra  de la S o 
ciedad, y la que se obtenga de cupo.

Capital : El capital que se empleará 
en la ampliación será de 49.000 pesetas.

S e  hace pública esta petición para que 
los que se consideren a fectados  por la 
m ism a presenten sus reclam aciones por

escrito, dentro del plazo de d iez días na
turales,  a partii de su publicación en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  DE i  LS I A 1 )0 ,  
en la Je fa tu ra  de Minas de Santan-ier, 
C aste lar ,  núm. 1.

Santand er,  26 de juilio de 1946.— El in 
geniero Je fe  (ilegible). 1 .032-O

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  O V I E D O

Relación de permisos de investigación presentados en esta Jefatura

Número Mineral N O M B R E Pertenencias
S I T U A C I O N

S O L I C I T A N T E
Término municipal Parroquia

1-128/25.928

1-129/25.929
1-13W 25.950
1 - 133/2 5 -933
¿-135/25-935

I - !36 /25-936
1-I 39/25-939
1- i4° / 25 -94°

I-142/25.942
1-144/25.944

1- 147/25-947
1-150/25.95°

C o b re  ...........

Idem  .............
Idem  .............
H u l la  .............
Idem  .............

Idem  .............
C ob re  ...........

H ulla  .............

Idem  .............
C arb ó n  .*.......

Idem  .............
H ierro  ..........

A rra iz  ..........................

A rch an d a  ..................
G o rb e a ......................
U ra l ie n se  ..................
2 .a Am pliac ión  a  

lo s  P a n d os  ........

M in a  M a r ta  ..........
A u m e n t o  a la

T re n z a  ...................
C ar l ines  ....................

M a r ía  C e l sa  ..........
N a c h a  ........................

R a ú l  ......................
M a r ía  E u g e n ia

120

120
80

100

5-034

100

35
100

M 1 
107

100
747

C a b r a le s  y  O nís  ...

C a b ra le s  ...................
Idem  ...........................
L ia n e s  ........................

V illa  v ic io sa -C a b ra .  
n e s - N a v a  y S a -
r iego  .......................

V i i lav ie iosa  .............

A m ie v a  .....................
T i  neo y C .  N a rcea

C a b ra n e s  ..................
So to  del B a rc o  ...

C a so  ...................
C astr i l ló n  y Soto  

del B a rc o  ...........

N u e va  ..........

A m ie v a  ......
S  0 r r  i b n 

y Ja rce ley .
T orazu  .........
S o t o  d e l

B a rc o  ......
T a ñ e s  ...........

C o n se jo  O rdenador  de M inera
les ¡Especia les  de Interes  M i
litar.

Idem id. id. id.
Idem  id. id. id.
D . L u i s  D íaz  del C a m in o .

Sociedad M. D u ro -F e !g ü e ra  
D. L u is  V ig i l  M usiera .

D. F ra n c isco  C arr ied o  E gu íb a i ’ .

D. Aurelio  M arqu és  A ran g o .  
D. Fe lip e  G a rc ía  Antuña.

D. Ju l io  V a ld és  C u ervo .
D. Inocencio González A r ia® .

S id e rú rg ic a  A s tu r ia n a ,  S.  A .

L o  que  se publica en este B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  en cum plim iento  de lo dispuesto en e 1 artículo 12 
de la v igente Ley de Minas, a d v in ié n d o se  que das designaciones comespondient^í a  estas  solicitudes, las cuale-  fueron 
adm itidas  por esta  Je fa tu ra ,  sin per ju icn de tercero, bajo  el núm ero  de reg is tre  asignado, fueron publicadas en el « B o 
letín Oficia!» de la provincia de Oviedo núm eros  182 y 19 1 ,  fechas 13  y 24 del actual.

{El Ingeniero Je fe ,
4 . 142 — O. J .  A R A N G O

A YU N TA M IEN TO  DE C A S T R O J ER IZ

Anuncio admitiendo proposiciones

Acordada por este  Ayuntam iento  la 
construcción de ocho (8) viviendas pro
tegidas (C asa  C u arte l  de la G u ard ia  C i
vil), con todos sus  servicios,  según el 
proyecto redactado par el Arquitecto don 
Jo s é  Angel  C arr ión ,  acogiéndose al R e
glam ento de V iv iend as  protegidas del 
Instituto Nacional de la Vivienda.

Se  hace s a b e r : Q ue durante treinta 
d ías  naturales ,  contados a partir  de aquel 
en que se publique este anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
se  adm itirán en este Ayuntam iento,  d u 
rante  las horas hábiles de oficina, propo
siciones para  optar al concurso-subasta 
de las obras en principio reseñadas, cuyo 
presupuesto de contrata  asciende a dos
cientas cincuenta y cuatro  mil ciento die
cinueve pesetas con cuarenta y tres cén
timos, debiendo quedar term inadas las 
obrps en el plazo de diez (10) meses, a 
partir  del día del comienzo, y siendo la 
fianza provisional para  poder concurrir 
a  la subasta de cinco mil ochenta y dos 
pesetas con treinta y ocho céntimos, que 
se depositará en la Delegación de H a 
cienda, sucursal de la C a j a  Genera l de 
Depósitos,  a disposición del Instituto N a 

cional de la V ivienda, en metálico o en 
valores  del Estado .

El proyecto completo es tará  de m ani
fiesto en el citado Ayuntam iento  de C as-  
trojeriz (Bu rgos)  y en Madrid en las ofi
c inas del Instituto Nacional de la V i
vienda (M arqués de C u b a s ,  19), en los 
días y horas hábiles de oficina.

C a d a  pruponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados ; uno con
teniendo las referencias técnicas y eco
nómicas, cédula  personal y el resguardo 
de haber constituido la fianza provisional,  
y el otro sobre conteniendo las proposi
ciones económ icas.

L a  apertura  de los sobres se verificará 
al día s iguiente de quedar cerrado el pla
zo de admisión de pliegos.

L o s  sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante Notario, pro- 
cediéndose a continuación a la apertura 
ante dicho Notario  de los sobres restan
tes, ad judicándose la obra a la proposi
ción m ás baja .  D e  existir  igualdad, se 
decidirá mediante sorteo.

T e rm in a d o  el remate,  se devolverán a 
los l id iad ores  los resguardos  de los de
pósitos y dem ás documentos presentados, 
reteniéndose oportunam ente el que se re

fiera a la  proposición declarada m ás  ven
ta josa.

El  adjudicatario ,  una vez terminado el 
remate, e levará  la fianza provisional a 
defin itiva, siendo ésta de diez mil ciento 
sesenta y cuatro pesetas  con setenta y 
siete céntimos, la que deberá quedar de. 
positada dentro de los quince días s iguien
tes al de la adjudicación en la ya citada 
cuenta, perdiendo, en otro caso, la fianza 
provisional y caducando la concesión.

En  los quince días  posteriores deberán 
otorgar  la correspondiente escritura para 
fo rm ularse  el contrato, incurriendo, en 
caso de no hacerlo, en la pérdida total 
de la fianza definitiva depositada.

Eli licitador acom pañará  a su proposi
ción la relación de rem uneraciones míni
m as  en la form a determ inada en el apar
tado A) del Decreto-Ley de 6 de marzo 
de 1939 («Gaceta» del 7).

U n a  vez que le sean ad jud icad as  las 
obras, presentará el contrato (le trabajo 
que se ordena en el apartado  B) del mis
mo Decreto-Ley.

L a s  Em p re sa s ,  C o m p a ñ ías  o Socieda
des proponen tes están obligadas al cum 
plimiento dol Decreto de 24 de diciembre 
de 1939 («Gaceta» del 29) y di-posiciones 
posteriores, presentando las certificaciones 
con la firma debidamente legalizada.
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El contrato de la obra estará exento del 

noventa por cient< de los Derechos rea* 
les y timbres correspondientes (Ley d* 
19 de abrí! de 1939).

Asimismo, el impuesto de pagos al Es
tado en las certificaciones de las obras 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones c*>- 
rrespondiente será de aplicación a esta 
subasta las prescripciones del artículo 15 
del Reglamento de Contratación de Obras 
y Servicios municiples, de 2 de junio 
de 1924

CastrojerÍ2 (Burgos) a 31 dé agosto 
de 194Ó.— El Alcalde, Félix Martínez.

Modelo de proposición

Don ....... , vecino de ........, provincia
de ....... , según cédula personal de clase
 , tarifa ....... , número .......  expedida
en ....... ; a *.......  de   de  , con
residencia en .........   enterado del anuncio
de subasta publicado en el BO LETIN
O F IC IA L  D EL ESTADO  con fecha .......
de ....... y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación, en 
pública subasta, de las obras de cons
trucción de .........  Viviendas Protegidas
en ....... . se compromete a toma* a su
cargo la ejecución de las mismas, cón 
estricta sujeción al proyecto que las de
fine y condiciona, y a los expresados re* 
quisitos y condiciones por la cantidad de 
pesetas ....... y ........  céntimos, lo que su
pone una baja de ........  por ciento (1) .......

Asimismo, se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate- 
goria empleados em las obras, por jor
nada legal de trabajo y por horas extra
ordinarias, no sean inferiores a los tipo* 
fijado* por las disposiciones vigentes.

  a ....... de ............  de........

(Firm a del proponen te.)

(1) Aquí se consignará la proposición 
que haga, adviniendo que 8crá desecha
da aquélla en que no *e exprese claran 
mente la cantidad en pesetas y céntimos 
escrita en letra, por la que 8* compromete 
el proponente a la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que 66 a hada 
alguna cláusula.

La proposición se extenuará en papel 
■ellado de 4.50 pesetas. i

Los que concurran a ia su bastad de.b* 
rán acreditar previamente a la celebra
ción de ésta, que se hal’.an al ccnlente 
en el pago del retiro obrero, seguro obli
gatorio. accidentes del trabajo y contribu
ción Industrial o de ut'llJades.

1.488—O.

REO NACIONAL DE LOS FERR O
CARRILES ESPAÑOLES

El Servicio de Acopios y Almacenes de 
la R E N F E  convoca un ooncurso para la 
adquisición de 40.700 espuertas de es
parto.

Los pliegos de condiciones generares 
y económicas pueden ser recogidos^ en 
las oficinas sitas fen los puntos siguien
tes :

Servicio de Acopios y Almacenes: San 
Cosme, 1, Madrid.

Servicio de Recepción de Materiales : 
Gran Vía, 70, 4.0, Bilbao.

Servicio de Recepción de M ateriales: 
Villafranca de Oria (Guipúzcoa).

2.a Circunscripción de Acopios y Alma
cenes : Valladolid (Estación Norte).

3.a Circunscripción de Acopio* > Alma
cenes : Barcelona (Estación Francia).

4.a Circunscripción de Acopios y Al
macenes . Málaga (Estación f. c.).

El plazo de admisión de proposiciones 
expira el día 23 del corriente, a las die
ciocho horas.

La apertura de pliegos será pública 
y se efectuará a las diez horas del día 
siguiente, o sea el 24.

Los gastos ocasionados por el anun
cio de este concurso serán, a prorrateo, 
de cuenta de los adjudicatarios

Madrid, 2 de septiembre de 1946.— El 
Jefe del Servicio, M. Maese.

4.215—O.

RED NACIONAL DE LOS FERRO
CARRILES ESPAÑOLES

El Servicio de Acopios y Almacenes de 
la R E N F E  convoca un concurso para la 
adquisición d e ;

168 camisas para motores Renault de 
265 y 300 H. P., con sus correspondien
tes tuercas.

Los pliegos de condiciones generalies y 
económicas pueden ser recogidos en las 
oficinas sitas en los puntos que 9e men
cionan a continuación, en donde asimis
mo pueden ser examinados los corres
pondientes dibujos :

Servicio de Acopios y Almacenes.—San 
Cosme, 1, Madrid.

Servicio de Recepción de Materiales.— 
Gran Vía, 70, cuarto, Bilbao.

Servicio de Recepción de Materiales.— 
Villafranca de Oria (Guipúzcoa).

Segunda Circunscripción de Acopios y 
Almacenes, — Valladolid (Estación del 
Norte).

Tercera Circunscripción de Acopios y 
Almacenes. — Barcelona (Estación de 
Francia).

Cuarta Circunscripción de Acopios y 
Almacenes. — Málaga (Estación defl fe
rrocarril).

El plazo de admisión de proposiciones 
expira e| día 26 del corriente, a las die
ciocho horas.

La apertura de pliegos será pública y 
se efectuará a las diez horas ded día 
siguiente, o sea el 27.

Los gastos ocasionados por H anuncio 
de este concurro serán, a prorrateo, de 
cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 5 de septiembre de 1946.—El 
Jefe defl Servicio. IM. Maese.

4.236—O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACC ID EN TE S DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 17 de diciembre de 
1944, falleció en la mar el obrero Luis 
González Misas, de veinte afio-s de edad, 
natural de Luanco (Oviedo), hijo de Ru- 
desindo y de Engracia, domiciado en 
Luanco (Oviedo), calle Ramón y Cajal, 
sin número; que trabajaba al servicio de 
Santiago Pérez y Rafael Busto.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento <Je 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañando 

los documentos que lo acrediten, a U

Caja Nacional de Seguro de Accidente* 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 29 de agosto de 1946.— El Di
rector. Isaac Galcerán Valdés,

CAJA NA CI ON AL  OE SE G U RO  OB 
A C C I D E N T E S  OEL TR ABA JO

P ot consecuenria de accidente de tra 
bajo, ocurrido el día 1 1 de noviembre da 
1943, falleció en 1 1 úe noviembre de 1943, 
el obrero Delfino González González, de 
veintiún años de edad, natural de Te- 
gueste (Canarias), hijo de Amaro y de 
María, domiciliado en Las Toscas-Te- 
gueste (Canarias), que trabajaba a] ser
vicio del Ministerio del Abe.

En .cumplimiento de !o dispuesto en el 
artícuilo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, aompañando 
ios documentos que lo acrediten^ a la 
Caja Nacional de Seguro de Accidente* 
del Trabajo, Sagasta. 6, Madrid

Madrid, 27 de agosto de i94Ó.~El Di
c ta r , Isaac Galcerán Valdés,

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
BANCO HIP OTECARIO D E ESPAÑA

Habiéndose extraviado* los resguardos 
números 102.578 y 104.703, de 50. y 95 
acciones preferentes Compañía Teieíó. 
nica Nacionaíl de España, respectiva
mente, de don Celestino Molero Cicuén. 
dez, se hace público que transcurrido 
un mes, a partir de la inserción de est® 
anuncio en el BO LETIN  O FIClAiL 
DlEL ESTAD O , $in redamación de ter
cero, se expedirán nuevos resguardo* 
duplicados, quedando anulados los pri
meros y sin responsabilidad este E sta 
blecimiento.

Madrid, 5 de septiembre de 1946.—E J 
Secretario, V. García.

4.219-p.

H IL AT U RA S Y TEJ IOOS ANDA L U 
CE8, S. A. (H YT A SA )  

Pérdida deuna acción

Habiendo sufrido extravío la accióq 
de «Hilaturas y Tejidos Andaluces, So
ciedad Anónima» (HYTASA). serie B, 
número 16.290, de la propiedad de don 
José Fernández Míguez, se hace público 
para que quien -e crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro de’ plazo de un 
mes, a contar de la fecha de inserción 
de este anuncw en el BO LETIN  O FI
C IA L  D E L  ESTADO, publicándose ade
más en el diario «Arriba», d M a d r i d ,  y 
en «El Correo de Andalucía», de esta 
plaza, adviritiéndo&e que transcurrido di
cho plazo sin redamación de tercero, se 
•olicitará de la mencionada Sociedad la 
expedición de un duplicad^, quedando 
nula y sin efectos la antes dicha acción*

Sevilila, 17 de agosto de 1946.
1 062-P
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ADMI NI STRACI OND E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MA D R IO
E d i c t o  

En virtud de lo acordado en providen
cia  del día de hoy, dictada por d  señor 
don Luis López Ó rtiz, Juez de Prim era 
Instancia del Juzgado núm ero veinte de 
los de esta capital con jurisdicción pro
rrogada a este del núm ero trece, en los 
autos de secuestro prom ovidos por el 
B an co H ipotecario de E spañ a, contra la  
C ooperativa de Construcción de la C asa  
del Pueblo de Córdoba, hoy con la D e
legación N acional de Sindicatos de F a 
lan ge Españoila T radicion alista  y de las 
J. O . N. S ., sobre pago de veinte mil 
pesetas, se saca a la venta por prim era 
vez y por la cantidad de cuarenta  y c inco 
m il pesetas, fijada en la escritu ra  origen 
de dichos autos la siguiente finca :

U n a casa  de reciente construcción  des
tinada a «C asa de*i Pueblo», sita en la 
ciudad de C órdoba, señalada con el nú
m ero cincuenta y siete de la p laza d? la 
A lbón diga, que ocupa una superficie de 
trescientos m etros cuadrados, de los cua
les se hallan edificados a tres plantas 
ciento ochenta y dos m etros cuadrados, 
hallándose destinado el resto a patio y 
solar edificable, cu ya  subasta deberá te
ner lu gar, doble y sim ulltáneam ente en la 
Sala-A udiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del G en era 1 C astañ os, núm ero I, 
y en la del de Prim era Instancia de C ór
doba, el día dieciocho de octubre próxi
mo, a las once de su m añ an a, previa 
inserción de edictos en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , en el «Bole
tín O ficial de la Provincia  de Córdoba» 
y  en un periódico de circulación de esta 
m ism a capitail, con la antelación de qu in 
ce días, previniéndose en ellos que no se 
adm itirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del indicado t ip o ; 
que para tom ar parte en la subasta de
berán con signar previam ente los licita- 
dores que lo intenten en la m esa defl 
Juzgado o en el establecim iento desti
nado al efecto una cantidad iguall, por lo 
m enos, del diez por ciento del indicado 
t ip o ; que si se hicieran dos postura's 
igu ales se abrirá nueva licitación entre 
los dos rem atantes ; que la consignación 
del precio se verificará a los ocho días 
siguientes al de lia aprobación del rem a
te, v que los títulos, suplidos por certi
ficación del R egistro , Se hallarán  de 
m anifiesto en Secretaría , debiendo con
form arse con ellos los lid ia d o re s sin de
recho a e x ig ir  ningunos otros, y que las 
cargas, gravám en es anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán  subsistentes y sin ta h - 
celar, entendiéndose que el rem atante 
las acepta y queda subrogado en la  
responsabilidad de las m ism as, sin des
tinarse a  su extin d ó n  el p re d o  del re 
m ate.

Y  para su inserción en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , expido el 
presente con efl visto bueno del 9efior 
Juez, que firmo en M adrid a  veintitrés 
de agosto  de m il n ovecientos cu a ren ta  y

seis.— El Secretario , P . D . (ilegible).—  
V .° B . ° : el Juez de Prim era n lsta n cia , 
L u is L . O rtiz.

! 4.220T-A. J.

B I L B A O
Don L u is  B erm údez Acero, (M agistrado, 

Juez de Prim era Instancia núm ero cua
tro de Bill bao y su partida 
H ago saber : Q u e  en este Juzgado, a 

instancia de la  Sociedad A nónim a de 
C onstrucciones B aratas, dom iciliada en 
esta cap ita l, se sigue expediente sobre 
cancelación de obligaciones em itidas por 
dicha entidad, que luego se d u án , habién
dose acordado en resolución de esta fe 
cha, hacer un segundo llame m iento, por 
plazo de dos meses, a los efectos de lo 
dispuesto en el artícu lo  15b de lia 'Ley 

! H ipotecaria, a cuan tos se consideren con 
i derecho a oponerse a la cancelación, que 
| harán, en su caso, ante eat- Juzgado, y 

expresado plazo en form a lega l.
C in co  obligaciones hipotecarias de la 

prim era em isión, de treinta y uno de m a
yo de mil novecientos diez, núm eros 102, 
180, 274, 275 y 318.

D os obligaciones de tercer?, serie, em i
sión de diez de m arzo de mi; novecientos 
veintidós, núm eros 265 y 420.

Y  para insertar en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , expido el presen
te, que firmo en B ilbao a veintiocho de 
agosto  d e  mi] .novecientos cuaren ta  y 
seis — El Juez, L u is IBerm údez.— El Se
cretario, D . S. O ., T o rib io  D iez.

4.216-A. J.

SAN SEBASTIAN
Don M igu el G on zález G arcía . M agistra

do, Juez de P rim era Instancia n úm ero 
uno de San Sebastián y su partido.
P or el presente edicto, hago s a b e r : 

Q u e  en este Juzgado y Secretaría  del que 
refrenda, se tram itan  autos sobre decla
ración de herederos abin testato , prom ovi
dos por el Procurador don J o s é  Y a rza , en 
representación de don Juan B arn echea 
Iruretagoyena, por fallecim ien to  sin tes
tar de doña iMaría A ntonia M ercedes Iru- 
retagoyen a Sorondo, en religión V isita 
ción del R o s a r io ; re d am an d o la herencia 
sus 6Íete herm anos de dol>L vínculo, don 
Juan G abriel, doña M aría de la Piedad, 
doña M anuela, doña L u isa, doña E u lalia, 
don M anuel Eusebio y doña B erta  Irure- 
tagoyena Sorondo, y sus cuatro  sobrinos, 
don Juan José Iruretagoyena E steba, en 
representación de su finado padre don 
San tiago  Iruretagoyen a Sorondo, y doña 
G loria, doña Piedad y  don J u a n B arn e
chea Iru retagoyen a, en representación de 
su finada m adre, doña M atilde Irureta- 
goyen e Sorondo.

Y  se llam a por el presente a los que se 
crean con igu al o m ejor derecho, para

?ue com parezcan a reclam arlo  en este 
uzgado dentro de treinta días.
D ado en San Sebastián  a veintitrés 

de agofc> de mil novecientos cuarenta  y 
seis.— üf Juez, M iguel G o n zález.— El Se
cretario  judicial (ilegible). 4.212-A. j .

A L B A CE T E
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el 6eñor 
Juez de Prim era Instancia  de este p arti
do, en los autos de juicio declarativo  de 
m ayor cu an tía , núm ero 64 de 1045, pro
m ovidos por el Procurador don T rin idad  
C a n to s  R o m ero , en nom bre de don B rau -

I lio G arcía  AUaro y don R am iro  U seros 
j  G unzález, contra otros y la herencia y a 

cente de don B U s Tornero G arcía , se 
em plaza por segunda vez a los herederos 
desconocidos de dicho señor, a fin de que 
en térm ino de cinco días, m itad de] con
cedido en el primer llam am iento, com pa
rezcan en dichos autos,  personándose en 
form a, bajo apercibim iento de ser decla
mados en rebeldía.

A lbacete, 30 de a gesto  de 1946.— E l 
S ecretario jud icia l, Juan D. R ubio. 

4.225-A. j .
I R E  U S
j  Edicto
| Don C a rlo s  A ndréu D om in go, Juez d e  
j  P rim era in stan cia  de la ciud ad  y 
j  pa. tid( de R eus,
j  H a g  vab<-r: Q u e  en este  Ju zgad o , y 

a in stan cia  de Ram ón S u g ra ñ e s  M ont- 
• seny se in ^ ru ve  exp edien te sobre de- 
¡ c la ra u ó : d fallecim ien to  de su horm a- 
! no ju a n  S u g rañ e s M ontseny, hijo de 
i Pedro y de T e re sa , nacido en iReus el 
' día trece de noviem bre do mil och ocien 

tos ochenta y nueve, el cual se ausen tó  
de «Ji»ta ciudad y hace m ás de trein ta  y 

í do» años que no se han tenido n o ticia s  
. de él. ign orán d ose  s ’J paradero.

En su virtud, se  exp id e el presente 
anun iando la tram itación  del referido 
e x p e d e n te  y la desaparición  del Juan 
S u g ’-cñes M on tseny, para qu e todas 
cu a n tas p erson as pu-dan dar n oticias 
del m ism o, com parezcan  an te  este  Juz
gado a m an ifestarlo  dentro del térm ino 
de qu ince días

D ad o en R eus a vein tid ós de jun io  de  
mil n ovecientos cuaren ta  y s ,fd s .— El 
Juez, C arlo s  A n d r é u .— A nte m í, Joa
quín C alvo

3.940— A . J. y 2.» 7-9-946

E D I C T O S
J u z g a d o s  M i l i t a r e s

7.696
Por el presente se c ita  y em p laza  a l 

autor o autores del robo de hilo te lefó
nico com etido en la línea del m atadero 
m unicipal, en el paseo de la  C hopera de 
is ta  capita l el día 13 de febrero últim o, 
pará que com p arezca  a n te  el Juzgado 
M ilita r P erm an en te  núm. 29, sito en la 
calle  de P iárn oste, núm. 2, piso tercero, 
en el plazo de diez días, a responder de 
los cargos que le resulten en  el sum arlo 
134 003 que por dicho m otivo se Instruye, 
bajo apercib im iento de que de no e fec
tu arlo les parará  el p erjuicio  a que h á y a  
lu gar en derecho.

M adrid, 27 de ju n io  de 1946.— El Juez 
M ilita r in structor (ileg ible).
1.587.

J u z g a d o s  C i v i l e s
7.697

Por haber satisfecho totalm ente la  san
ción que le fué im puesta por la S a la  de 
Instancia del T ribu n al N acional en sen 
tencia de fecha 3 de juilio de 1946, con 
m otivo del expediente de responsabilidad 
civil, ha recobrado el inculpado don L u is 
C aste lló  P a n to ja  la libre disposición de 
sus bienes.

L o  que se hace público en cum p lim ien 
to de lo prevenido en el artículo 58 de 
la L ey de R esponsabilidades P olíticas.

M adrid, tres de septiem bre de mil no
vecientos cu aren ta  y seis.— E l Secreta
rio (ilegible).

7 -925.


